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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC027-2020 

 
OBJETO: “CONTRATAR UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES PARA EL SUMINISTRO DE PERSONAL 
QUE PRESTE EL SERVICIO DE LIMPIEZA, ORNATO, JARDINERÍA, CAFETÍN DE OFICINAS, RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS, Y MANTENIMIENTO DE LOS CAMPUS, CUZ, CERES Y DEMÁS INMUEBLES ALTERNOS UTILIZADO 
POR LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 

Juliana Viancha Bohórquez, mediante correo electrónico remitido el 31 de agosto de 2020 a las 9:10, formula la 

siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
 
Señor observante no se acepta la observación, puesto que los índices financieros establecidos por la entidad resultan 
coherentes, suficientes y objetivos, respecto del objeto de contratación, y valor del contrato y buscando que el 
adjudicatario tenga musculo financiero suficiente para el cumplimiento adecuado de las obligaciones contractuales. 
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SEGUNDO OBSERVANTE 
Eugenio Ruiz Palmera, Representante Legal de la Fundación Sentir Caribe, mediante correo electrónico remitido el 
31 de agosto de 2020 a las 12:30, formula la siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
 
Señor observante, la entidad le aclara que no estamos obligados a seguir los lineamientos del decreto 1082 de 2015,  
en atención al principio de autonomía universitaria, lo cual lo excluye de la responsabilidad de adelantar procesos 
conforme a la Ley 80 de 1993, y le permite a los entes universitarios reglamentar los procesos y procedimientos, sin 
embargo para garantizar la pluralidad de oferente la entidad acepta parcialmente la observación en el sentido de 
permitir que el proponente deberá acreditar su experiencia específica, mediante la presentación de uno o hasta tres (3) 
certificaciones de contratos que hayan sido celebrado y terminados por el oferente como contratista, donde demuestre 
experiencia en el SUMINISTRO DE PERSONAL, ejecutados al 100% dentro de los últimos cinco (5) años anteriores al 
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cierre del presente proceso. La sumatoria de estos contratos deberá ser igual o superior al cien por ciento (100%) del 
presupuesto oficial. La modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones definitivos. 
 
 
TERCER OBSERVANTE 
Carlos Nova Bello, Representante Legal de Efectiva EST SAS, mediante correo electrónico remitido el 31 de 
agosto de 2020 a las 13:17, formula la siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 
 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
 
Señor observante, la entidad reitera la respuesta dada al observante anterior. 
 
 
Montería, 02 de septiembre de 2020 
 
 

 
Original firmado 

 
ESTELA BARCO JARAVA 

Jefe División de Contratación 


